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Ningún vehículo podrá sobrepasar la antigüedad máxima establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 443/2001, de 27 de abril (BOE del 2 de mayo), sobre condiciones de seguridad en el 
transporte escolar y de menores. 

Los vehículos presentados que cumplan todos los requisitos establecidos, serán los autorizados por 
la Administración para el contrato basado y formarán parte del mismo. 

Condición especial de ejecución del contrato: Según lo indicado en el apartado 27 de la Cláusula 1 
del PCAP, durante la vigencia del contrato, los transportistas prestarán el servicio de transporte 
escolar exclusivamente con los vehículos que hayan sido autorizados por la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades (actualmente Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades), salvo lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la sustitución de 
vehículos en caso de avería. 

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución podrá implicar la imposición de 
penalidades de conformidad con el apartado 16 de la Cláusula 1 del PCAP. 

 
 

PARA APORTAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN CADA EXPEDIENTE DE CONTRATO BASADO, 
pueden acceder a la página de Gestiones y trámites del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa misma página, de 
utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a 
cualquier órgano de la Comunidad de Madrid (en este caso, el órgano que tramita el contrato es el 
Área de Actuaciones Contractuales, perteneciente a la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios). 

La no presentación en plazo de todos los documentos solicitados se considerará como retirada de la 
oferta, pudiendo derivarse consecuencias legales. Además, podrá dar lugar al inicio del procedimiento 
para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el artículo 71 de la LCSP.  

 
LA JEFA DE ÁREA DE ACTUACIONES CONTRACTUALES 

 
 
 

Para cualquier consulta pueden ponerse en contacto con: elena.corchon@madrid.org 
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